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Modlffcanse los límites de los Partidos de Tornquist y Saavedra de 

la siguiente manera: 

·: a) Declárase comprendido dentro de los limites de! Municipio de Tornquist el 

inmueble designado catastra!mente como Circunscripción IX, Parcela 938-Q, 

Partida 092-11.876·3. 

b) Declárase comprendido dentro de los !Imites del Municipio de Saavedra el 

;~~~ji, ::::1;0:~;~8:a~~ cal•-lmenle como Circunscripción V, Parcela 188-DB, 

¡'~( l '·< \ \\ 

~i ! (;) ~~CULO 2': Desaféclanse I~ inmuebles mencionados en ol articulo precedente de 

' l ·:~=:fJ; us>lactuales jurisdicciones. 
·1 .. J- l.: 

r 
~ . ' } 
\ " "-' ARTICULO 3º: Los municipios de Tornquist y Saavedra adecuarán la aplicación dé 

~ _ .~~ •· ~us respectivas normas vigentes al ámbito de jurisdlccrón territorial delimitado por el 

articulo 1ª, coordinando en materia impositiva y de prestación de servicios públicos de 

manera tal que no resulten lesionados derechos adquiridos. 

ARTiCULO 4º: Encomiéndase a la Dirección Provincial de Geodesia, a la Agencia de 

Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección Provincia! de 

Catastro Territorial y al Reglstro de la Propiedad Inmueble, a efectuar las correcciones 

y adecuaciones necesarias para dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 

1• de la presente Ley. 
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ARTICULO 5°: Comunrquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de Ja 

Provincia de Buenos Aires, en Ja ciudad de La Plata, a los 

diecisiete dlas del mes de Septiembre del año dos mil quince. 

r. MA EL EDUARDO ISASJ 
TARIO U!GISLA'J'IVO 

'Honorable Cámara-de Dlpulado$ 
Provincia d& Suenos Aires 
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LA Pr.l\TA, 1 9 OCT. 2015 
Crimplase1 comuníquese, publíqueae, dese al Regist~o y Boletín 

Oficiál y archivese. 

DECRETO· 
0 1319 N ................................ . 

REGISTRADA bajo el número CATORCE ~IL SETECIEN'IDS OCHENTA (14.780) 
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